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Beneficiario(a) del SED 

 Son las figuras ex prestadores de servicios social que concluyeron en tiempo y forma su Servicio Social Educativo en 

un programa, modalidad o proyecto educativo del CONAFE , Y que, si así lo desea, ingresan al SED para continuar 

sus estudios, previo cumplimiento de las condiciones y requisitos expresados en Manual de procedimientos del 

Sistema de Estudios a Docentes(SED) 



Situación en la que un Beneficiario puede estar dentro del sistema SED 
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ACTIVO : Entrega de apoyo económico para continuar sus estudios, previo cumplimiento de las 

condiciones y requisitos expresados en el Manual de procedimientos del SED 

RESICIÓN: Suspensión definitiva de la asignación del apoyo económico a los beneficiarios del SED 

FIN DE BECA: Conclusión del apoyo. 

FINIQUITO PARCIAL: Entrega del total de apoyos económicos pendientes por ejercer que se otorgan 

al beneficiario durante su participación activa en el SED, con el propósito de incentivar la 

terminación y certificación de estudios superiores, y como estímulo a la continuidad educativa, 

mediante la presentación de la copia del título profesional obtenido o acta de examen profesional 

presentado, o bien su equivalente.  

PRÓRROGA: Derecho que el SED otorga al ex docente que concluyó en tiempo y forma su servicio y 

que por alguna razón ajena a su voluntad e inaudible, no puede iniciar sus estudios en el ciclo escolar 

inmediato a la terminación de su Servicio Social. El periodo máximo de prorroga es de un año. 

RECESO: Derecho que el SED otorga a las y los beneficiarios que por alguna razón ajena a su 

voluntad e ineludible, no puede continuar los estudios que están cursando. El periodo máximo de 

receso es de un año y puede aplicarse de forma continua y discontinua. 

SUSTENSIÓN DE PAGO: Incumplimiento del beneficiarios en las condiciones y requisitos expresados en 

el Manual de procedimientos del SED. 

FINIQUITO TOTAL: Entrega del total de apoyos económicos pendientes por ejercer que se otorgan al 

beneficiario durante su participación activa en el SED, con el propósito de incentivar la terminación y 

certificación de estudios superiores, y como estímulo a la continuidad educativa, mediante la 

presentación de la copia del título profesional obtenido o acta de examen profesional presentado, 

o bien su equivalente. 

CAMBIO DE ENTIDAD: Apoyar a los beneficiarios que, para continuar sus estudios, requieran 

trasladarse a un estado de la República Mexicana distinto al que realizaron el servicio social 

educativo o al que iniciaron sus estudios o salir fuera del país. 

 

 

Inicio del sistema 

 

 

Criterios de Búsqueda 

 



Zona: De acuerdo al Estado     

Región: De acuerdo al Estado     

Programas: 

INICIAL Modalidad: INICIAL 

PREESCOLAR COMUNITARIO Modalidad: 

PREESCOLAR MESTIZO 

PREESCOLAR MIGRANTE 

PREESCOLAR INDÍGENA 

CENTRO INFANTIL COMUNITARIO 

CIRCOS PREESCOLAR 

CIRCO 

PRIMARIA COMUNITARIA Modalidad: 

PRIMARIA COMUNITARIO RURAL 

PRIMARIA MIGRANTE 

PRIMARIA INDÍGENA 

OTROS1 

CIRCO PRIMARIA 

PAC 

CIRCO 

SECUNDARIA COMUNITARIA Modalidad: 
SECUNDARIA MESTIZA 

SECUNDARIA INDÍGENA 

CENTROS DE EDUCACIÓN Modalidad: 

CENTRO DE EDUCACIÓN COMUNITARIA MESTIZA 

CENTRO DE EDUCACIÓN COMUNITARIA 

INDÍGENA 

Figura: 

EX ASISTENTE EDUCATIVO     

EX CAPACITADOR TUTOR     

EX EDUCADOR INICIAL     

EX LEC     
 

 

 

 

  ACTIVO 

  RESICIÓN 

  CAMBIO DE ENTIDAD 

  FIN DE BECA 

Situación Actual: FINIQUITO PARCIAL 

  PRÓRROGA 

  RECESO 

  SUSPENSIÓN DE PAGO 

  FINIQUITO TOTAL 

Plantel: Planteles asignados al Estado 

Carreras: Las Asignadas a los Planteles 

No. Control: No. Asignado al Beneficiario 

Nombre 
Puede ser sólo el nombre o por 

apellidos 

Nivel Educativo EDUCACIÓN BÁSICA 

 



CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 

Acciones 

 

  

PRORROGA 

 

  

FINIQUITO 

 

  

RECESO 

 

  

SUSPENCIÓN 

 

       
 
 

DECERSIÓN 

 

  

REINCORPORAR 

 

  

CAMBIO DE ENTIDAD 

 

  

CONSTANCIA 

 

  

ADEUDOS 

 

  

PLAN DE ESTUDIOS 

 

  

MODIFICAR 

 



Acciones de acuerdo a Situación Actual 

ACTIVO 

 

    

 

     

 

  

 

  

FIN 

RESICIÓN 

          

TRANSFERENCIA 

 

        

FIN DE BECA 

          

FINIQUITO 

PARCIAL 

 

        

PRÓRROGA 

  

 

      

RECESO 

 

 

      

SUSPENSIÓN DE 
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FINIQUITO TOTAL 

 

        
 

Consulta de Beneficiario 

Búsqueda de Beneficiario 

 



Datos Beneficiario 

 

 

Apoyos Económicos 

 

 

Movimientos de Beneficiario 

 



Datos Académicos 

 

 

Constancia de Estudios 

 El Conafe apoyará económicamente al Beneficiario para que pueda cursar una o más carreras, 

especialidades, diplomados, cursos modulares, seminarios de titulación, estudios de postgrado u 

otras modalidades educativas, siempre y cuando presente constancia escrita de la realización de 

cualquiera de los estudios antes mencionados. 

La entrega del apoyo económico al Beneficiario(a) se realizará mensualmente de acuerdo al 

calendario escolar del plantel en que se encuentra inscrito y al periodo señalado en la constancia 

de estudios. 

Al inicio de cada periodo escolar, los beneficiarios ya activos deberán entregar Original de la 

Constancia de Inscripción o de Estudios. 

Los Beneficiarios que estén inscritos en instituciones educativas, que se rijan por periodos escolares 

trimestrales, cuatrimestrales o semestrales deberán entregar al inicio de cada periodo escolar, 

constancia original de inscripción o de estudios o bien el instrumento que se diseñe y si fuera el caso 

copia del recibo de pago de inscripción o reinscripción emitido por el plantel educativo donde 

cursa sus estudios. 

 

Registro del Constancia en el Sistema 

Realizar la consulta del Beneficiario 

 

 



  Al dar clic en este icono, va poder consultar las constancias anteriores e incluir la nueva. 

 

 

 

Validación de la nueva Constancia 

 Desde: Fecha de inicio de la constancia 

Hasta: Fecha de fin de la constancia 

Semestre: De acuerdo a la constancia el periodo que cubre 

 

En caso de que la constancia que presenta el beneficiario seleccionar para desplegar el catalogo y 

seleccionar cual es 



Sin periodo 

Periodo incompleto 

Periodo incorrecto 

Sin sello 

Sin firma 

Sin fecha de expedición 

Fecha exp. no actualizada 

Alteración de datos 

Nombre incorrecto 

Fotocopia de C.E. 

No entrego C.E. 

Sin grado escolar 

Constancia Vía FAX 

Sin Sol. de Cam. de Plantel 

No Entrego Boleta de Calif. 

 

PAGO DE INSCRIPCIÓN O REINSCRIPCIÓN: Seleccionar en caso de que se presente  

 

Documento equivalente o Boleta de calificaciones: Dejar la que presente la constancia en caso de ser 

Boleta de calificaciones le pedirá el periodo que comprenda esa boleta por  

Mes 

Bimestre 

Trimestre 

Cuatrimestre 

Año 

Modulo 

 

Y su calificación en la boleta. 

 

Constancia de Estudios 

La persona responsable deberá escanear y crear el archivo en .pdf de la constancia y seleccionar la 

ubicación de la misma para que el sistema cree un respaldo del documento en el servidor. 

 

Recibo de Inscripción 

La persona responsable deberá escanear y crear el archivo en .pdf del recibo de inscripción y seleccionar 

la ubicación de la misma para que el sistema cree un respaldo del documento en el servidor. 

 

Observaciones: Es para dejar cualquier tipo de comentario que tenga que ver con la constancia. 

 

 
 

 

Cambio de Plantel o Carrera 

 A todo Beneficiario se le podrá autorizar cambio de plantel, sistema, carrera y/o especialidad, 

dentro y fuera de la entidad federativa o del país, hasta por dos ocasiones (sin importar que sea 

inter-ciclo escolar) y el apoyo económico se continuara otorgando por el tiempo que le reste. 

 



  Este icono ayudara a realizar al beneficiario cambio de planteles o carrera. 

 

 El beneficiario deberá solicitarlo por escrito con 30 días de anticipación a la Delegación estatal 

correspondiente y en el caso del CDMX a la Subdirección de Fomento Educativo,  mismas que 

emitirán respuesta marcando copia para el expediente técnico del beneficiario 

NÚMERO DE CONTROL: Número con el que se identifica al beneficiario. 

NOMBRES: Nombre completo del beneficiario. 

PLANTEL: Sólo aparecerán los planteles que estén asociados al estado del usuario del sistema. 

CARRERA: Se filtraran las carreras dependiendo del plantel seleccionado. 

MOTIVO: 

 PLANTEL EDUCATIVO 

 SISTEMA 

 CARRERA Y / O ESPECIALIDAD 

 CONCLUSIÓN DE ESTUDIOS 

La información guardada se verá reflejada en la pantalla de consulta del beneficiarios en Datos 

académicos y la información modificada se verá reflejada en sus movimientos 

Plantel y Carreras 

Nota: La siguiente información será manejada únicamente por el encargado a nivel nacional en oficinas centrales. 

Dentro del menú se encuentra la pestaña de PLANTEL

 
Al dar clic,  

 



Criterios de búsqueda de los planteles 

 ESTADO: El filtrado por estado filtrara el combo de planteles por los que sólo pertenezcan a estado 

seleccionado. 

PLANTEL: En caso de no hacer filtro por estado, en este combo aparecerán todos los planteles de 

todos los estados. 

CARRERA: En caso de no hacer filtro por Plantel, el combo estará lleno de todas las carreras dadas 

de alta, en caso de filtrar por Plantel se filtrara este combo por las carreras que incluyen el plantel 

seleccionado. 

NIVEL EDUCATIVO: 

 Educación básica 

 Capacitación para el trabajo 

 Educación media superior 

 Educación superior 

 con este icono se podrá dar de alta planteles nuevos 

Acciones de la búsqueda de plantel 
 

  

Permite editar la información del plantel 

 

 
 

  

Este icono nos ayuda a consultar las 

carreras asignadas al plantel y también 

para dar carreras nuevas de alta al plantel. 

 

 

Creación y modificación de un plantel 

 

  

 

  

 



El nombre del plantel, no deberá estar abreviado  

En caso de que se tengan varios con diferente sede se deberá especificar 

Toda la información deberá ser llenada. 

El tipo de plantel  

 Plantel estatal 

 Plantel incorporado 

 Plantel federal 

 Plantel particular 

 Sin tipo 

Consulta y dar de alta carreras en un plantel 

 

  
Al dar clic a este icono nos enseña los datos que corresponden al plantel y nos permite buscar las carreras asociadas 

 

 

En caso de no tener la carrera necesaria asociada a este plantel la puede crear dando clic en este 

icono 

En caso de querer modificar la información de la carrera dar clic en las acciones 

 
 

 



Dar de Alta una Carrera en un Plantel 

 

  CARRERA: DA UN LISTADO DE TODAS LAS CARRERAS DADAS DE ALTA EN EL SISTEMA 

TIPO DE CARRERA: 

 Curso 

 Diplomado 

 Especialidad 

 Maestría 

 Carrera Técnica 

 Carrera Universitaria 

 

NIVEL EDUCATIVO:  

 Educación Básica 

 Capacitación para el Trabajo 

 Educación Media Superior 

 Educación Superior 

 

SUBNIVEL EDUCATIVO: 

El campo de subnivel educativo filtra dependiendo el nivel educativo seleccionado 

 

Capacitación para el Trabajo CENTRO DE CAPCITACIÓN PARA EL TRABAJO 

Educación Básica PRIMARIA CURSOS COMUNITARIOS 

Educación Básica PRIMARIA GENERAL 

Educación Básica PRIMARIA INEA 

Educación Básica POSPRIMARIA 

Educación Básica SECUNDARIA COMUNITARIA 

Educación Básica SECUNDARIA GENERAL 

Educación Básica SECUNDARIA INEA 

Educación Básica SECUNDARIA PARTICULAR 

Educación Básica SECUNDARIA TECNICA 

Educación Básica TELESECUNDARIA 

Educación Media Superior ACADEMIA COMERCIAL INCORPORADA 

Educación Media Superior ACADEMIA MILITAR INCORPORADA 

Educación Media Superior BACHILLERATO PEDAGÓGICO 

Educación Media Superior COLEGIO DE BACHILLERES 

Educación Media Superior CENTRO DE BACHILLERATRO TECNOLÓGICO AGROPECUARIO 

Educación Media Superior CENTRO DE BACHILLERATO TEC. IND. Y DE SERVS. 

Educación Media Superior CENTRO DE BACH. TEC, IND. Y DE SERVS. PARTICULAR 

Educación Media Superior CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLOGICO DEL MAR 

Educación Media Superior CENTRO DE ENSEÑANZA OCUPACIONAL 

Educación Media Superior CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS 

Educación Media Superior CENTRO DE EST. TECNOLOGICOS PARTICULAR INCORPORADO 

Educación Media Superior CENTRO DE ESTUDIOS TEC. INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS 

Educación Media Superior CENTRO DE EST. TECOLÓGICOS PARTICULAR INCORPORADO 

Educación Media Superior COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 



Educación Media Superior INSTITUTO DE ARTE 

Educación Media Superior INSTITUTO PARTICULAR INCORPORADO 

Educación Media Superior INSTITUTO TECNICO PARTICULAR INCORPORADO 

Educación Media Superior PREPARATORIA ESTATAL 

Educación Media Superior PREPARATORIA FEDERAL 

Educación Media Superior PREPARATORIA PARTICULAR INCORPORADA 

Educación Media Superior PREPARATORIA UNIVERSITARIA 

Educación Media Superior TELEBACHILLERATO 

Educación Media Superior PEPARATORIA (INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL) 

Educación Superior ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

Educación Superior INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

Educación Superior INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES 

Educación Superior UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

Educación Superior UNIVERSIDAD ESTATAL 

Educación Superior UNIVERSIDAD PARTICULAR INCORPORADA 

Educación Superior UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

Educación Superior UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA VERACRUZANA 

 

 

 

MODO DE EVALUACION : 

 Anual 

 Bimestral 

 Cuatrimestre 

 Asesorías 

 Mensual 

 Otras 

 Semestral 

 Trimestral 

TIPO MODALIDAD: 

 Mixta 

 Escolarizada 

 Semi Escolarizada 

 Abierta  

 A distancia 
 

DURACIÓN DE LA CARRERA: 

 Tiempo  

ACUERDO: 

 REVOE 

SITUACION DE RVOE: 

 VIGENTE 

 RETIRADO 

 

 



Cambio de Entidad Federativa o País 

 Todos los beneficiarios tienen derecho a solicitar por escrito a la Delegación Estatal correspondiente 

y en el D.F. a la Subdirección de Fomento Educativo, hasta por dos ocasiones, cambio de entidad 

federativa o país, deberá solicitarlo con 30 días de anticipación o el tiempo que la Delegación 

Estatal y/o Subdirección de Fomento Educativo estimen adecuado para dar lugar a los tramites 

correspondiente. En cualquiera de los casos se emitirá respuesta a esta petición por escrito, 

marcando copia parel el expediente técnico del beneficiario. 

 

 

   Dar clic para notificar  

 

Aceptar un beneficiario de cambio de entidad 

El encargado del SED en la Delegación Estatal deberá buscar los alumnos que fueron cambiados a su entidad federal 



 

 
Antes de aceptar a los beneficiarios, se debe dar la situación actual con el que entrara en la entidad federativa y deben 

incluirle al beneficiario cuál será su zona y región en su estado. 

Movimientos de Nómina 

 El Beneficiario que curse estudios dentro del país o en el extranjero tendrá un plazo máximo de un 

mes después de iniciado el periodo escolar para cumplir con los requisitos anteriores. Para el caso de 

los estudiantes en el extranjero, este plazo tiene una extensión de 30 días adicionales en función de 

las dificultades que pudieran presentarse para el arribo de la información. 

Si el Beneficiario regulariza su situación, se procederá a entregarle el apoyo económico 

correspondiente. 

Apoyo para Gastos Médicos. 

Los beneficiarios que se inscriban en planteles públicos o particulares de Sistema Educativo Nacional 

de nivel Medio Superior o Superior, deberán tramitar ante el plantel educativo, al momento de la 

inscripción, el Seguro Facultativo del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), o cualquier otro 

sistema de atención médica y hospitalaria a la que tenga derecho, incluyendo a los estudiantes en 

el extranjero. 

Todos aquellos beneficiario incluyendo los que estén en prórroga o en receso o estudiando en el 

extranjero y en Centros de Capacitación para el Trabajo o equivalentes, que no les otorguen el 

Seguro Facultativo, recibirán un apoyo económico en caso de accidente o enfermedad, hasta por 

la cantidad que determine el Consejo, de acuerdo con su suficiencia presupuestal. Para tal efecto 

deberán solicitarlo por escrito y presentar receta médica, recibos de honorarios, facturas que avalen 

la compra de medicamentos (la documentación presentada deberá cubrir los requisitos fiscales 



para su reembolso). Lo anterior conforme a lo estipulado en el Convenio de Figura Educativa en 

servicio firmado.  

Mientras los jóvenes se encuentran en prorroga de incorporación al SED o en receso de la entrega del apoyo 

económico no pierden sus derechos como beneficios por lo tanto, tiene derecho al apoyo para gastos 

funerales y al apoyo de gastos médicos. Así mismo pueden participar en todas las actividades del programa 

Atención al Desarrollo Integral de Jóvenes. 

 

 

 

Consultar los adeudos realizados a un Beneficiario 

 

  

ADEUDOS 

 

Dando clic en el botón de Buscar 

 

 

Dar de alta adeudos  

 

  

ADEUDOS 

 



 

 

 
El sistema dejara crear movimientos en la nómina en los siguientes casos: 

 Adeudo 

 Cancelación de pago 

 Diferencia 

 Gastos Funerarios 

 Descuento por pago improcedente 

 Gastos Médicos 

 Reprogramación 

Número de meses:  Se deberán indicar de acuerdo a tipo de movimiento 

Importe: No todos los casos se habilitara, Sólo en los caso en donde no es claro el monto 

Observaciones: Cualquier dato que ayude a aclarar la razón del adeudo. 

 

Prorroga 

 A la Figura Educativa que concluya en el tiempo convenido la presentación de su Servicio Social 

Educativo, y no inicie o continúe sus estudios en el ciclo escolar inmediato; la Delegación Estatal o la 

Subdirección de Fomento Educativo podrán autorizarle una prórroga hasta por un año para 

incorporarse al Sistema de Estudios a Docentes 

Para que la prórroga de incorporación proceda, el Beneficiario deberá solicitarlo por escrito a la 

Delegación Estatal correspondiente o a la Subdirección de Fomento Educativo antes del 31 de 

octubre, especificando el periodo y las causas que lo originan. La respuesta a dicha solicitud deberá 

ser emitida en un plazo no mayor de 30 días hábiles por la Delegación Estatal o por la Subdirección 

de Fomento Educativo, marcando copia para el expediente técnico del Beneficiario. 

Para poder programar el apoyo económico, y entregárselo al concluir el periodo de prórroga de 

incorporación al SED, el Beneficiario dispondrá de un mes de plazo como máximo para entregar en la 

Delegación Estatal correspondiente o en la Subdirección de Fomento Educativo copia del recibo de 

pago de Inscripción y Constancia de inscripción o de estudios del plantel educativo, solicitud de 

incorporación al SED, constancia de termino de Servicio Social Educativo, solicitud de incorporación 

al SED, constancia de término del Servicio Social Educativo y carta de declaración de no estar 

recibiendo como beneficio el apoyo económico simultáneamente , en más de una delegación del 

CONAFE. 

Para que el Beneficiario pueda incorporarse antes de la conclusión del periodo de prórroga otorgado, 

deberá presentar la solicitud por escrito y entregar los documentos en el párrafo anterior, ante lo cual 

la Delegación Estatal o Subdirección de Fomento Educativo determinara la fecha en la que se 

realizara dicho movimiento en función de su programación presupuesta, notificando por escrito la 

respuesta al Beneficiario. 

 



El periodo que comprenda la prórroga de incorporación al SED, no deberá ser contabilizado para la 

entrega del apoyo económico, ni generará emisión del mismo. A los ex prestadores de servicio social 

educativo que soliciten prórroga de incorporación al SED, para presta el servicio social solidario, se les 

considerará en tal situación de prórroga, por no más de un ciclo escolar. 

 

 

Receso en la entrega del apoyo económico 

 
Al beneficiario que se encuentre incorporado a la fase de estudios dentro del Sistema de Estudios a Docentes, 

incluyendo al que estudia en el extranjero, se le podrá autorizar en forma continua o discontinua receso en la 

entrega del apoyo económico hasta por un año. 

 

Para que el receso en la entrega del apoyo económico proceda, el Beneficiario deberá solicitarlo por escrito 

notificando a la Delegación Estatal o a la Subdirección de Fomento Educativo las causas y el periodo por el 

que se desea suspender sus estudios anexando la documentación y constancias necesarias. La Delegación 

Estatal o la Subdirección de Fomento Educativo deberán dar respuesta por escrito, en un plazo no mayor a 

30 días hábiles, marcando copia para el expediente técnico del Beneficiario. 

 

Mientras los jóvenes se encuentran en prorroga de incorporación al SED o en receso de la entrega del apoyo 

económico no pierden sus derechos como beneficios por lo tanto, tiene derecho al apoyo para gastos 

funerales y al apoyo de gastos médicos. Así mismo pueden participar en todas las actividades del programa 

Atención al Desarrollo Integral de Jóvenes. (Estos no se registrar en el SED en línea decir a donde se dirigen) 

 

Al concluir el periodo de receso en la entrega del apoyo económico, el Beneficiario dispondrá de un mes de 

gracia como máximo para entregar a la Delegación Estatal correspondiente o a la Subdirección de Fomento 

Educativo, constancia de inscripción o de estudios y si fuera el caso copia del recibo de pago de 

reinscripción, para que se reanude la entrega del apoyo económico 

 

Para que el Beneficiario pueda reincorporase antes de que concluya el periodo de receso autorizado, deberá 

solicitarlo por escrito por escrito y entregar los documentos citados en el inciso 4.7, ente lo cual la Delegación 

Estatal o a la Subdirección de Fomento Educativo determinarán el plazo en el que hará efectivo dicho 

movimiento, en función de su programación presupuestal. La respuesta deberá ser notificada al Beneficiario 

por escrito. 

 

El periodo que comprenda el receso en la entrega de apoyo económico, no deberá ser contabilizado como 

asignación de apoyo. 

 

En el caso de los beneficiarios que soliciten receso en la entrega del apoyo económico, por prestar el servicio 

social solidario, se considerarán en situación de receso hasta por un año. 

 

 

Rescisión en la Entrega del Apoyo Económico 

 
Se rescindirá la entrega del apoyo económico cuando el Beneficiario incurra en los siguiente: 

 Al concluir su Servicio Social Educativo no logre inscribirse en un plantel público o privado, y no haya 

solicitado por escrito prórroga para incorporación al SED, antes del 30 de octubre, de acuerdo a lo 

estipulado en la presente normatividad. 

 No se reinscriba o abandone sus estudios sin previa autorización de receso en la entrega del apoyo 

económico por parte de la Delegación Estatal del CONAFE o de la Subdirección de Fomento 

Educativo. 

 No se incorpore o reincorpore a sus estudios una vez concluido el periodo que se autorizó para la 

prórroga de incorporación al SED, o Receso en la entrega del apoyo económico, según sea el caso 

 No presente en tiempo y forma la copia del recibo de pago de inscripción o reinscripción y original 

de la constancia de inscripción o de estudios, de acuerdo a lo indicado en el apartado 4.7 

 No cursar por lo menos una materia por mes, si el Beneficiario se encuentra realizando estudios en 

Preparatoria o Bachillerato Abierto. 

 Estar recibiendo el apoyo económico como Beneficiario en más de una Delegación del CONAFE, 

simultáneamente 

 Incurra en faltas de probidad, honradez, o actos de violencia en contra de las figuras educativas, 

de sus compañeros beneficiarios, o del personal de la Delegación Estatal o de las oficinas centrales 

del CONAFE. 



 Al fallecimiento del Beneficiario, se suspenderá la entrega del apoyo económico y se precederá a 

entregar el correspondiente apoyo económico para gastos de contingencia para funeral, a la(s) 

persona(s) mayores de edad mencionadas como beneficiaros del docente en el convenio que 

sustente los derechos del Beneficiario. 

 Ejecute acciones que entorpezcan las actividades de la Delegación Estatal, así como de Oficinas 

Centrales del CONAFE. 

 

 

 


